
 

 

  

INFORME NARRATIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
PEDERNALES . 

OSCAR EDUARDO ARCENTALES NIETO 
ALCALDE DEL CANTÓN PEDERNALES 



 

 

 
INFORME NARRATIVO - RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDERNALES 

1.- PRESENTACIÓN DEL INFORME NARRATIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2019. 

La Constitución de la República del Ecuador, establece al proceso de Rendición de 

Cuentas, como un derecho constitucional y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

determina que es una obligación de las autoridades y funcionarios públicos cumplir con 

esta disposición, misma que en su Art. 1 tiene por objeto propiciar, fomentar y 

garantizar el ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los 

ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícitas, de manera 

protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva 

autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; 

instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública 

entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento 

de las políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder 

ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la 

democracia participativa, así como, de las LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  iniciativas de rendición de cuentas y control social. 

En este contexto, desde el nivel constitucional y normativo, se crea el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y que es fortalecido con la aprobación 

de un marco legal que fomente la planificación participativa y el control social. 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) regula y normativiza 

mediante mecanismos, instrumentos, procedimientos y procesos establecidos para la 

Rendición de Cuentas de las instituciones y entidades del sector público, 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024, establece el procedimiento 

para la rendición de cuentas, que incluye la ejecución de las fases de Deliberación 

pública y Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS, después de incluir los 

aportes de la ciudadanía. 

 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2020-106 de 16 de marzo de 2020, el 

tƭŜƴƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ {ƻŎƛŀƭΣ ǊŜǎƻƭǾƛƽ άǎǳǎǇŜƴŘŜǊ ƭŀ 

Rendición de Cuentas, hasta que se levante el estado de emergencia sanitaria a nivel 

nacional dispuesto por el presidente de la República y establecer un nuevo cronograma. 

 



 

 

 

 

Mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-251 del 15-07-2020 resuelve Reiniciar 

el proceso de rendición de cuentas y disponer que todas las instituciones y entidades de 

las cinco funciones del Estado: Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social; de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los 

tres niveles y las entidades vinculadas creadas por acto normativo para el cumplimiento 

de sus funciones, los medios de comunicación social, las instituciones de educación 

superior, otros organismos del Estado y las autoridades de elección popular cumplan las 

fases de Deliberación Pública, haciendo uso de las medidas de bioseguridad y/o de 

plataformas informáticas interactivas, y entreguen el Informe de Rendición de Cuentas 

al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social hasta el 31 de octubre del año en 

curso. 

 

2.- OBJETIVO DEL INFORME. 

Transparentar la información pública, así como, propiciar el ejercicio ciudadano de 

control social, el cumplimiento de políticas públicas, y el desarrollo de la gestión del GAD 

Municipal, de acuerdo a lo que indica la ley y las propuestas metodológicas del CPCCS 

para el periodo fiscal 2019. 

 

3.- FASES DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

 

FASE ACTIVIDAD PRODUCTOS FECHA 

FASE 1   
Planificación y 

conformación de 
equipos de 

rendición de 
cuentas 

Convocatoria a los 
miembros del sistema 
de participación 
ciudadana 

Listado de actores que conforma 
el sistema de participación local 
(PLANIFICACIÓN - COMITÉ 
BARRIAL) 

26/2/2020 

Reunión previa con el 
sistema de 
participación y equipo 
del GAD de rendición 
de cuentas. 

Socializar el proceso de rendición 
de cuentas 

28/2/2020 

Definir fecha para asamblea 
ciudadana 

28/2/2020 

Listado de actores sociales, 
gremios, asociaciones. 

28/2/2020 

 Entrega de invitaciones 2/3/2020 



 

 
 

 
 
 
 

 
 

Realizar convocatoria 
a la ciudadanía para 

preguntas de 
rendición de cuentas 

 
 
Presentar y entregar información 
para la elaboración de matrices de 
preguntas (PDYOT vigente, POA 
2019 planificado y ejecutado, 
Presupuesto planificado y 
ejecutado 2019) 

5 de marzo 
2020 

Elaboración de Matriz consulta 
ciudadana 

5 de marzo 
2020 

Creación del equipo técnico mixto 

13 de marzo 
del 2020 

Comisión 1 liderada por el GAD  

Comisión 2 liderada por la 
Ciudadanía. 

 

 

FASE ACTIVIDAD PRODUCTOS FECHA 

FASE 2                                                             
ELABORACIÓN DE 

LA GESTIÓN Y 
ELABORACIÓN DEL 

INFORME 
INSTITUCIONAL 

La Comisión conformada por el 
Equipo técnico Mixto liderada por 
el GAD realiza la evaluación de la 
gestión institucional. 

Elaboración de memo para 
reunir equipo técnico 

  

La comisión liderada por el GAD 
redacta el informe para la 

ciudadanía, en el cual respondió 
las demandas de la ciudadanía y 
mostró avances para disminuir 
brechas de desigualdad y otras 
dirigidas a grupos de atención 

prioritaria. 

mesa de trabajo para 
revisión de información 

20/08/2020  

Entrega de preguntas a las 
Direcciones involucradas 

 20/08/2020 

La comisión liderada por el GAD 
llena el Formulario de Informe de 
Rendición de Cuentas establecido 

por el CPCCS. 

Contestación de preguntas 
y reunión para elaborar el 
informe 

28/08/2020  

Recopilación de 
información  

15/9/2020 

 Tanto el informe de rendición de 
cuentas para el CPCCS 
(formulario), como el informe de 
rendición de cuentas para la 
ciudadanía son aprobados por la 
autoridad del GAD.  

Entrega de informe 
preliminar a la máxima 
autoridad para que 
apruebe  

17/9/2020 

El GAD envió el informe de 
rendición de cuentas institucional 
a la Instancia de Participación y a 
la Asamblea Ciudadana. 

Entrega del informe al 
Consejo Barrial Cantonal 

1/10/2020 

 

 



 

 

 

 

FASE ACTIVIDAD 
 

PRODUCTOS 
  

FECHA 

 FASE 3                         
DELIBERACIÓN 

PUBLICA Y 
EVALUACIÓN 
DEL INFORME 

INSTITUCIONAL  

Asamblea Ciudadana 
evalúa el informe de 
Rendición de Cuentas 

Mesa de trabajo para 
revisión de información 

2/10/2020 

Difusión previa del Informe 
de Rendición de Cuentas 

Difusión del informe en las 
redes sociales 

3/10/2020  

convocatoria a la 
deliberación pública y 
evaluación ciudadana 

Elaboración de 
convocatoria 

3/10/2020 

Deliberación pública Mesas de trabajo 9/10/2020 

 

 

 

4.-DESARROLLO DE CONTENIDOS. 

 

DEPARTAMENTO DESARROLLO COMUNITARIO ÁREA SOCIAL. 

 

El GADM del Cantón Pedernales ha desarrollado diversas actividades en el área social, 

atendiendo a personas en estados de vulnerabilidad en diferentes sectores. 

 

 

 

 

 

FASE ACTIVIDAD PRODUCTOS 
 

FECHA  

FASE 4                
INCORPORACIÓN DE 

LA OPINIÓN 
CIUDADANA, 

RETROALIMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO. 

Incorporación de opinión 
ciudadana 

Plan de trabajo 20/10/2020 

Entrega del Informe de 
Rendición de Cuentas al CPCCS 

Subir información 
al sistema de 
CPCCS 

25/10/2020  

Monitoreo del cumplimiento 
del proceso por el CPCCS 

Revisión de 
información 

 31/10/2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO:           "PEDERNALES SALUDABLE"   23 DE OCTUBRE ς 13 DE DICIEMBRE 2019   
MONTO:               $ 34.589.28 MÁS IVA                            ESTADO: EJECUTADO 
BENEFICIARIOS:  24 SITIOS RURALES TOTAL 3.188 PERSONAS 

 

 

PROYECTO:           AYUDAS TÉCNICAS  

MONTO:              AUTOGESTIÓN                                        ESTADO: EJECUTADO 

BENEFICIARIOS:  104 PERSONAS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO:           BALCÓN DE SERVICIO MIESS 

MONTO:              AUTOGESTIÓN                                        ESTADO: EJECUTADO 

BENEFICIARIOS:  2.176 PERSONAS 

 

 

 

PROYECTO:           CONVENIO MIESS - GADMCP 

MONTO: $ 27.792    CONTRAPARTE GADMCP: $ 13.053,60          ESTADO: EJECUTADO 

BENEFICIARIOS:  SECTOR COAQUE Y CHORRERA    76   ADULTOS   MAYORES 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO:           CONVENIO MIESS ς GADMCP                                                             

MONTO:  $ 25.555,97   CONTRAPARTE GADMCP: $ 5.011,00      ESTADO: EJECUTADO 

BENEFICIARIOS:  SECTOR ZONA URBANA    80 ADULTOS MAYORES 

 

 

PROYECTO:           CONVENIO MIESS - GADMCP 

MONTO:  $33.028.92   CONTRAPARTE GADMCP: $ 7.617,36      ESTADO: EJECUTADO 

BENEFICIARIOS: 

 



 

 

 

 

 

Del personal del área social. La Trabajadora Social atendió 45 casos en territorio, La Psicóloga 32 

casos en oficina y 57 en territorio, así como también nuestro Medico Institucional atendió 36 

casos de medicina general, a través de la Ginecóloga se gestionó para 36 mujeres puedan ser 

ligadas y 12 hombres a ser intervenidos con una vasectomía.   

Durante este año se desarrollaron campañas de Papanicolaou donde 500 mujeres fueron 

beneficiadas y además las que presentaron problemas de salud con sus resultaron tuvieron 

seguimiento de nuestro personal.  

Por medio de acuerdos con la empresa pública de desarrollo urbano y transporte se 

logró formalizar un acuerdo con las cooperativas de transportes para que a 104 usuarios 

de bajos recursos económicos no se les cobrara el pasaje, para que puedan recibir 

tratamientos médicos priorizando a las personas que padecen enfermedades 

catastróficas 

DESARROLLO COMUNITARIO ÁREA DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE: 

 

En el área de Educación Cultura y Deporte se trabajó en conjunto con el Distrito de 

13D10 Jama- Pedernales el proyecto Plataforma Virtual Edu-Pedernales.com que le 

permitía a los alumnos de bachillerato prepararse para el examen SER BACHILLER, 

beneficiando a 1.030 estudiantes de las instituciones públicas y privadas del cantón que 

recibieron además talleres motivacionales con técnicas de Programación 

Neurolingüística para el control de emociones, (Ansiedad, Miedo, etc.) 
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En el área de cultura se desarrollaron diferentes actividades entre ellas los festivales 

intercolegiales, de oratoria, teatro, danza, y canto y el desfile folclórico del 14 de agosto 

άtŜŘŜǊƴŀƭŜǎ DŜƴŜǎƛǎ ŘŜƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ 9ŎǳŀŘƻǊέΦ 

 

 

PROYECTO:     PLATAFORMA EDUPEDERNALES .COM 

MONTO:            $  7.728                      ESTADO:  EJECUTADO. 

BENEFICIARIOS: 1.030 ESTUDIANTES DE TERCERO DE BACHILLERATO. 

 
 

 


